
Guayaquil, Enero 31 del 2014 

Señores. 
ACCIONISTAS DE LA: LA COMPAÑÍA 

  

de PELOS PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTAR! ES MÁS SIGMIEICATIVAS 
AS O O A 

Las Compañías en el Ecuador están reguladas por distintos entes de control como lo son El 
Sernco de Rentas internas y La Supenntendence de Compañias, y nomadas contablemente 
por la Federación Nacional de Contecores del Ecuador. Las disposiciones técnicas que emiten 
¡stas instfuciones no coinciden en todos sus aspectos, las que hacen que tengan una primacía 
las Normas y Loves emticas por el Seracio do Rentas Intemas y Suvorintandoncia de 
Compañías, en ese orden, relegándose la anicación de las pocas contables normadas por la 
Federación Nacional de Contadores. Este comportamiento origina desviaciones en la aplicación 
de las normas contables establecióas en el Ecuador, y desde 1999 las (NEC) pnncipalmente en 
Yo eleconedo con detemincios give y cotabiación como son es feencis en cambio 

y gastos 
Las Normas experon que ls fegstros contabies se preparen en Dolares a part el pamero 
Abri del 2000, de acuerdo con los Principios Contables del Ecuador y las disposiciones 
“emanadas por ía Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas, (SR) que 
son utilzados en la preparación de los estados financieros 
ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADOS EN DOLARES AMERICANOS 
Como es de conocimiento ganara! y po fetos e la Inacón que st el pala fra el 
jon e 158% y que e Lunar e año, Sono Lon nuera velan 
onetana en el Ecuador eso es el Dolar Noreamencano. bs antes de Corrl mpiementron 

se acopte como Norma de Valoración la moneda del car Norteamericano, 
En base a lo anteriormente expuesto la Compañía, se acogíó ala mencionada Ley y también 

anden lag ecc, y ho ee 0 € a La Ec de pto 

   

   
sido de Eolacón del Paren, Pu de iscivo y la comespondenies Notes as como la 

del Acto Flo, 

  

on tneha 4 ia Soptiembre del 2008, mecito Pecitr cial Nr 248 a cui la siguianta. 
resolución No 08 Q ¡CI 004, que resuelvo en su artículo 2, disponer que las “NIF S” sean de 
aplicación obigatora cor parte de las entidades sujetas al contral y viglancia de la 
Supenntendencia de Compañías para el registro, preparación y presentación de los estados. 
Mediante resolución No 08.6 DSC de la Superintendencia de Compañía se astableció el 
cronograma de aplicación obligatana de la Normas Internacionales de Información Financiera 

(NUF) para las compañías y entes sujetos al control y viglancia de la Supenntencencia de 
la 

La de los Estados Financieros a las normativas intemacionales de información 
balances de las empresas con la normativa local 
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